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Visto el oficio del Decano de la 
Facultad de Medicina, al que acom- 
pafia el "Plano" formado por la 
comisión nombrada en 8 del co- 
rriente, para estudiar las condicio- 
nes que debe reunir la obra de la 
nueva Escuela de Medicina, y aten- 
diendo á que dicho "Plano" satis- 
face el propósito que tiene en mi- 
Ta el Gobierno: apruébase en todas 
sus partes: y, en conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 3. º de la 
resolución de la fecha antes citada; 

Se dispone: 
l.º Pásese este expediente al Mi- 

nisterio de Fomento para que por 
ese despacho se convoque al res- 
P.�ctivo concurso para la presenta- 
cion de los correspondientes pla- 
nos. 

2. º Abrase en el Ministerio de 
Justicia y en la Dirección del Te- 
soro, una cuenta especial que se 
denominará "Cuenta de la cons- 
truccíón de la nueva Escuela de 
Medicina"; á cuyo "debe" se lleva- 
rá las cantidades designadas en el 
artículo 4. º de la resolución ya ci- 
tada; y al "haber" los gastos que se 

hagan, los que, visados por el Mi- 
nisterio de Fomento, se abonarán 
por el de Instrucción. 

Regístrese, comuníquese y re- 
mítase al mencionado Despacho 
de Fomento los planos adjuntos. 

Rúbrica de S. E. 
Olaechea. 

Según el informe de la Comisión 
especial, sobre las condiciones que 
debe reunir la obra de la nueva Es- 
cuela ne Medicina y á las cuales 
deben ajustarse los trabajos que 
se presenten por los opositores al 
concurso, convocado por la supre- 
ma resolución de la fecha, es 
imposible hoy concentrar la ense- 
ñanza médica en un solo local. 
Así como la enseñanza clínica se 
dá en los hospitales más ó menos 
apropiados para este objeto, así 
también los diversos ramos de es- 
tudio, esencialmente práctico y de 
experimentación, requieren depen- 
dencias acl hoc, adaptadas cada 
una para un fin especial, y que sean 
perfectamente independientes unas 
de otras. La Alemania, la Italia, 
etc., en sus nuevas instalaciones, 
han creado lo que se ha llamado 
institutos especiales. 

Esta idea comienza á tener su 
aplicación entre nosotros y tratán- 
dose de completar la construcción 
de todas las dependencias necesa- 
rias para el funcionamiento de la 
Facultad de Medicina, la Comisión 
se ha pronunciado unánimamente, 

• 
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por la construcción de pabellones 
índependientes para cada institu 
to. 

Por lo tanto, es necesario, apro 
vechando de las construcciones 
existentes en el Jardín Botánico, 
teniendo en cuenta las necesidades 
futuras de la enseñanza, disponer 
cuando menos: 

l.º De un edificio central, dedi 
cado á las oflciuas del Decanato, 
Secretaría, Tesorería, clases teóri 
cas, exámenes, etc. 

2.º De un pabellón ó instituto 
de Anatomía, y Medicina operato 
ria. 

3. º De un pabellón ó instituto 
de Química, Farmacia, Materia 
médica y Toxicología. 

4.º de un pabellón ó instituto de 
Botánica y Zoología médica; y 

5. º De un pabellón ó instituto 
de Fisiología y Medicina experi 
mental, Bacteriología, Higiene y 
Física. 

Se reconoció que la enseñanza 
práctica de la Medicina Legal era 
rnseparable y solo podía darse en 
una Morgue ó instituto oficial de 
Medicina Legal, que por la natura 
leza de sus funciones era indepen 
diente de la Facultad. 

EDIFICIO CENTRAL 

El pabellón central, con piso al 
to, debe estar situado entre los pa" 
belloues existentes hoy de Ana 
tomía y Química, con frente á la 
alameda "Grau" y debe contener: 

Vesttbulo.vPortería. Ropería. 
Lavatorio.Baños para alumnos. 
Lavatorio Baños para profeso 

res. 
SecretaríaSala del Secretario. 
Archivo. Tesorería. Sala de es 

pera del Decano.  Escritorio del 
Decano.Sala de reunión de los 
profesores. Sala de sesiones y ac 
tuaciones 

Gran Anfiteatro para actuacio 
nes públicas pudiendo contener 
500 personas. 

Dos salas de clases, en Anfitea 
tro, para 60 alumnos mínimun. 

BiblíotecaHabitaciones para 
sirvientes y depósitos. 

Queda á la iniciativa de los opo 
sitores del concurso, la distribución 
de estas diversas depen denciaa; 
pero debiendo el edificio prestarse 
y ofrecerá los alumnos, corredo 
res propios para lugar de estudios. 

Instituto de Historio Natural 
El instituto de História Natural 

Médica debe'instalarse aprovechan 
do de las construcciones existen 
tes á la entrada del Jardin Botáni 
co. adicionándolas de un piso alto. 

El piso bajo, que existe, debe re 
formarse convenientemente á fin 
de que contenga. 

Portería.Lavatorio y baño pa 
ra profesores.Lavatorio y baños 
para alumnos. Habitación para 
el jt:,fe de cultivos.Sala de traba 
jo para id. 

Depósito de semillas.Sala de des 
canso para profesores.Anfiteatro 
para clases, para 100 alumnos mi 
nimun.Sala de trabajos prácticos 
y Laboratorio Botánico.Sala de 
trabajos prácticos y Laboratorio 
Zoológico.Sala de Fotografía. 

En el piso alto debe instalarse: 
Museo Raymondi.Museo Zoo 

lógico.  Herbario, Museo mine 
ralógico, etc.Sala de dibujo.La 
vatorio y baño. 
Lnstituio de (j!uímica, Toxicología 
y Materia medica. 

El Instituto de Química, Toxico 
logía y Farmacia, se instalará en 
el pabellón existente y en el que y a 
está instalado el Laboratorio Quí. 
mico, adicionáudole un piso alto y 
prolongando las alas posteriormen 
te. 

El piso bajo se dedicará á los La 
boratoríos de Química, en sus di ver 
B'>S ramos; al de Farmacia y al de 
Terapeútica, con el respectivo Mu 
seo de Materia Médica. 

El piso alto se dedicará á la To 
xicología, y debe comprender, 
cuando menos: 

Lavatorio y baño para profeso 
res. 

Id. id. para alumnos. 
Sala de profesores. 
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Laboratorio del Profesor y Ayu 

dante de Toxicología. 
Anfiteatro para clases. 
Salon de trabajo para alumnos de 

Toxicología. 
Laboratorio Toxicológico. 
Museo Toxicolójico. 
Sala de M.icroscopios. 
Sala de Fotografía. 
Depósito; 

Instituto de. Fisiología, Bacterio 
logía é Higiene. 

En la parte posterior del edificio 
central, en la zona limítrofe con 
,:11 Jardín Botánico y debiendo to 
mar solo la extensión de terreno 
más indispensable, de esta depen 
dencia, debe erigirse este Institu 
to con piso alto; y que debe conte 
ner: 

Piso ba,io·Dedicado á la Fisio 
logía y Medicina experimental. 

Portería, 
Laboratorio, baño para alum 

nos. 
Id. id. id. para profesores. 
'vestuario. 
Sala del profesor da Fisiología. 
Laboratorio de id. id. y ayudan 

te. 
Museo. 
Sala de trabajo para alumnos. 
Laboratorio de Fisiología física 

(mecánica, óptica, etc.) 
Laboratorio de Química. 
Id. Bacteriológico (Fisiología 

General.) 
Laboratorio de Fisiología espe 

cial ( sistema nervioso, etc.) 
Sala de viv isecciones. 
Id. de Fotografía. 
Depósito. 
Anfiteatro. para clases ( cien a 

lumnos mínimun.) 
Anexo.Dependencias para ani 

males vivos (mamíferos de grande 
y pequeña talla, reptiles, aqua 
rium.) 

Piso alto. Vestuario. 
Laboratorio, baño para alum 

nos. 
Id. id. id. profesores. 
Sala común de descanso de pro 

fesores. 
Anfiteatro común para las cla 

ses100 alumnos mínimumcon 

comunicnción fácil con los diver 
sos laboratorios. 

(a) Sala de trabajo del profosor 
de Bacteriología y Técnica Micros 
cópica. 

Sala rle trabajo para alumnos 
(25 ro. largo, iluminación lateral 
por ambos lados, ventanas abier 
tas de S. y E.) 

Sala de reactivos y aparatos. 
Depósito. 
Sala de esterilización y desinfec 

ción. 
Salas de estufas. 
Sala de fotografía. 
Sala de microscopios. 
(h) Sala de estudio del profesor 

de Física. 
Salas (dos) para el Gabinete de 

Física. 
Sala de trabajo para alumnos. 
Sala de experimentos y demos 

traciones. 
Depósito y taller. 
( e) Sala de estudio del profesor 

de Higiene. 
Sala de trabajo para alumnos. 
Laboratorio de análisis quími 

cos. 
Id. id. id. microscópicos. 
Id. id. Higiene pública. 
Id. id. id. id. profiláctica espe 

cialmente. 
Museo, 
(d) Observatorio meteorológico. 

Instituto de Anatomía y Medicina 
Operatoria. 
Este Instituto debe quedar ins 

talado en el pabellón de este nom 
bre, hoy inconcluso, adicionando 
sus dos alas laterales,posteriormen· 
te, y construyendo un piso alto, á 
fin de que pueda satisfacer las ne 
cesidades de la enseñanza de estos 
diversos ramos. 

Piso bajo. 
Salas para guardián y sirvientes 
Vestíbulo. 
Ropería. 
Laboratorio y baño para alum 

nos. 
Id. id. id. para profesores. 
Anfiteatro. 
Sala de descanso de profesores. 
(a) Sala de trabajo del profesor 

de Anatomía General y l'atoló 
gica. 
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Sala de trabajo para alumnos 
(mínimum 50.) 

Sala de reactivos y aparatos. 
Sala de Ereparaciones. 
Sala de Fotografía. 
{b) Sala de trabajo para alum 

nos de Anatomía patológica (40 a 
lumnos mínimum.) 

Museo de Anatomía patológica. 
Depósitos. 
(e) Sala de trabajo para el profe 

sor de Medicina operatoria. 
Sala de trabajo para alumnos. 
Museo y Arsenal. 
Piso alto. 
Sala del profesor de Anatomía 

Descriptiva. 
Sala del Disector. 
Salas de diseccióndos50 alum 

nos cada una. 
Sala de preparaciones secas y 

osteología. 
Sala de preparaciones alcohóli 

cas, etc. 
Depósitomaterialinstrumen 

tos . 
.Anexoposteriormente. 
Sala de refrigeración. 
Id. de maceraciones é inyeccio 

nes. 
Despojos y resíduosmortuorio. 
Depósito. 
Caja de agua. 
Queda entendido que este anexo 

pueda fácilmente ponerse en rela 
ción con el piso alto por medio de 
un aparato de suspensión. 

Se deja á la iniciativa de los con 
currentes al Concurso todas las 
condiciones técnicas de los edifi 
cios, tanto respecto á su construc 
ción y solidez, cuanto á su orna 
mentación y estilo. 

Se hace necesario exigir como 
condición indispensable el menor 
aprovechamiento del terreno del 
jardín propiamente dicho, pudien 
do disponerse ampliamente del te 
rreno que señalan libre los adjun 
tos croquis. 

Lima, á 24 de Febrero de 189i. 

.Armando VélezErnesto OdriéJ 
zola-llfanuel .A. Muiiiz-Riéar- 

do L. Flores+ E. Rornero.A. Gue 
vara. 

Lima, Febrero er de 1897. 

De acuerdo con la resolución del 
27 del presente que �J?yueba el >clan 
formado por la cormsion u om_brada 
en 8 del corriente, para estudiar las 
condiciones que debe reunir la obra 
de la nueva Escuela de Medicina. 

Se resuelve: 
Art. l. 0 Provocar un concurso 

para la presentación �e plan'.)s, pre 
supuestos y prescripciones técnicas 
completos y detallados, para l!), 
obra de la nueva Escuela de Medi 
cina. . d Art. 2. 0 El terreno destina o pa 
ra dicho establecimiento �s. el que 
posee la Facultad de Medicina, ac 
cesorio al jardín botáníc.ocon f��n 
te á la alameda de circunvalación, 
conforme lo seí'íalau los . planos, 
acompañados á este expediente. 

Art. 3. º Los proponentes 3:J_usta 
rán sus estudios á la resolución de 
8 de Febrero y al informe de �a co 
misión especial de 2± de! !llsmo, 
que determina las condiciones á 
que deben sujetarse. los trabajos. 
Las demás informacwn�s que so 
bre el particular necesitaran los 
concurrentes serán summ1str�d3:e 
por la Dirección de Obras Publi 
cas. bi Art. 4. º El concurso esta1:á a ier' 
to hasta el 15 de Abril próximo. 

Art, 5. º Los trabajos que seyre 
senten dentro del término fijado, 
se pasarán al estu?io d� un Jurad�, 
cuyo personal sera designado opoi  
tunamente, y el autor. de aquel, 
que por su bondad, mérito bastan 
te y reunión de todas las condicio 
nes raqueribles paya la obra, fuese, 
á juicio de dicho Jurado, aceptable 
y el de mayor importanma, sera 
premiado con la suma de S. 800. 

Art. 6.º Los opositores al co�cur 
so firmarán sus trabajos mediante 
un seudónimo acompaí'íado por se ' . 
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parado en pliego cerrado y lacrado 
del nombre del autor correspondien 
te al seudónimo empleado. Estos 
pliegos se presentarán al Director 
de Obras Públicas, quien anotará 
en ellos el día y la hora en que le 
sean entregados. 

Art, 7. • Vencido el plazo fijado 
para la admisión de los trabajos, se 
remitirán al jurado ya expresado 
todos los que se hubiesen recibido. 
Dicho jurado los estudiará separa 
damente y según su mérito, se pro 
nunciará por el que á su juicio sea 
aceptable y merecedor del premio. 

Art. 8. º Tan luego como el indi 
cado jurado haya emitido su dicta 
men, se reunirá bajo la presiden 
cia del Ministro de Fomento y con 
asistencia del Director de Obras 
Públicas y en sesión pública se 
abrirá el pliego correspondiente al 
trabajo merecedor del premio. Los 
pliegos referentes á los trabajos no 
aceptados, después de la compro 
bación de hallarse intactas sus ce 
rraduras, se destruirán sin abrirlos 
El acta 'de la sesión se elevará á 
conocimiento del Gobierno para la 
resolución conveniente. 

Regístrese y publíqnese. 
Rúbrica de S. E. 

Cuadros. 

TRABAJOS N.A.CION.A.LES 

CONGRESO MEDICO 

Pan Americano de México 

LAS FIEBRES AUTUMNALES 

( Concl1.1sión) 

"En la aplicación de la quinina 
como an tídoto de la plasmodia ma 
lárica, debemos regirnos por leyes 
fijas y reglas prácticas, so pena de 
fracasar en los resultados." 

"Es muy cierto que tenemos to· 
dos los grados y tipos de las fíe 

bres palúdicas, desde la más leve 
hasta la más maligna y por lo mis 
mo debemos adaptar nuestras me 
didas á estos diferentes grados,sin 
cuyo requisito será difícil obtener 
éxito satisfactorio. Si he <le ate 
nerme á mi experiencia de treinta 
años, en ciento setenta y cinco ca 
sos defiebre con principio repen 
tino, calofrío intenso, seguido de 
una temperatura de 40 a 41 gra 
dos, con dolores neurálgicos inten 
sos, etc, :J.GOde quinina,en 24horas, 
di vid os en dosis de o· 50, repetidas 
cada 4 horas, han bastado para de 
tener la fiebre en 72 horas y con 
frecuencia en menos tiempo; 1.50 
de quinina prclonga el ataque por 
cinco ó seis días, especialmente si 
se dá á dosis de o'is centí!framos 
cada dos horas; 1.20 por día hace 
durar el ataque una ó dos sema 
nas y 0'90 por espacio de tres ó cua 
tro semanas. 

"Estos hechos nos enseñan á 
comprender que para obtener bue 
nos resultados de la quinina es 
necesario saturar el organismo con 
el remedio y pronto, á fin de des 
truir rápida y completamente el 
gérmen malárico. Si un solo gér 
men queda vivo, éste es bastante 
para ser el núcleo de rápida mul 
tiplicación y nuestro trabajo nece 
sitaría volverá empezar." 

"Ahora, vamos á otra cuestión. 
En estos tipos violentos de fiebre 
con temperaturaaltísima,¿tenemos 
medios a la mano para facilitar la 
acción de la quinina? Yo puedo 
contestar por la afirmativa." 

"Durante la exacerbación febril, 
cuando la temperatura es alta, la 
piel muy seca, el pulso frecuente, 
0'30 de fenacetina y O' 18 de aceta 
nilida dadas cada dos horas, ac 
túan muy favorablemente, bajan 
do la temperatura, moderando la 
exitación y por último provocando 
la traspiración, y ayudando la ac 
ción de la quinina. Hay además, 
medios adicionales como las locio 
nes por esponja con agua fría y 
alcohol, ó la envoltura en paños ó 
sábanas mojadas que dan expléndi 
dos resultados en aquellos casos 
en que la hiperpirexia alcanza á 41° 
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hipodérmica de morfina y atro 
pina." 

"La mortalidad en casos tratados 
según este método no excede de 2 
por ciento." 

"Respecto del tratamiento de la 
fiebre perniciosa congestiva, cita 
ré, por vía de ilustración, la histo 
ria de un caso de esta naturaleza." 

"Caso !Adulto de 30 años, con s 
ti tuci ón robusta, tuvo un calofrío 
que duró 12 horas, antes de los 
signos de reacción. Cayó en pro 
fundo estado de coma, con pulso 
débil,excesivamente rápido, la tem 
peratura axilar 35, y la del recto 
40.2; extremidades y superficie de 
la piel mortalmente frías, pupilas 
dilatadas. Se le inyectaron por el 
recto 3. 60 de quinina, en leche,y O' 
Ol2 miligramos de estricnina y glo 
noiua, bajo la piel. Esta medica 
ción hipodérmica se repitió cada 
dos horas. A las doce horas apare 
cieron los signos de reacción. El 
estado inconciente del enfermo se 
disipó poco á poco, se presenta ron 
la fiebre y el sudor de reacción. Se 
administró todavía 2.40 de quini 
na, que impidió la vuelta de otro 
acceso." 

Llamo especialmente la atención 
sobre el empleo de la glonoína, u 
nida á la quinina. Aquellos que 
hayan observado el curso de la fie 
bre perniciosa, habrán notado qne 
la sangre se retira casi enteramen 
te de la superficie de la piel y de 
las extremidades para acumularse 
en los órganos profundos. Proba 
blemente las tres cuartas partes de 
la sangre que circula, se acumula 
en el cerebro, pulmones, hígado, 
bazo é intestinos, mien�ras que las 
arteriolas de la superficie se hallan 
en estado de contracción." 

"La glonoína dilata e�tos va�?s 
superficiales regula la circulación 
periférica y provoca la reacción." 

"El calofrío prolongado de la fie 
bre perniciosa y la dificultad de la 
reacción, favorecen la desorgani 
zación de una gran parte de los 
glóbulos de la saugr�; y la co_oges 
tión intensa de los organos ínter 
nos, hace que estos corpúsculos 
desorganizados vayan á alojarse 

ó 41! y cuando se sospecha la pron 
ta terminación de la vida. Estas 
envoltu_ras se harán en el pecho, 
el ab.�omen y la espina dorsal, 
camb1audolas cada <los ó tres ho 
ras." 

"La forma prolongada <le la fie 
bre, si es rlescuidada ó impropia 
mente tratada, pasa en I a tercera 
o cuarta semana al estado adiná 
mico. En el tratamiento de esta 
forma de la malaria deberá consi 
d�rarse an�e tocio, si es posible rno 
dificar el tipo, acortar su duración 
y evitar el estado adinámico." 

"Felizmente estas tres cosas pue 
den obtenerse, siempre que se pro 
ceda con persistencia. sistemáti 
camente y con actividad. Desas 
troso es en estos casos el método 
expecta_nte: pronto llega el estado 
adinámico, la fiebre se hace conrí 
nua, pierde su ritmo viene el de 
Iirio y todos los ot�os síntomas 
tóxicos. Así, pues, el tratamiento 
específico debe iustaurarse desde 
el principio y no dejarse hasta el 
fin." 

. "La dósis de 1. 20 de quinina divi 
dida en tres partes iguales, admi 
nistrada en tres veces, mantiene 
el caso en su tipo simple, sostiene 
la temperatura á 38º en la maña 
n,a y 38. 5 .en_ la. tarde; previene los 
sm�omas tifoidea ú otras compli 
caciones y termma la enfermedad 
hacia la tercera ó cuarta semana. 
l.SO de quinina, por día actuará 
mucho mejor." ' 

"Hecho muy interesante de notar 
es que la quinina mantiene la fie 
bre en sus simples formas rítmi 
cas, con temperatura moderada y 
claridad de las facultades menta 
les. 0.50, de bisulfato de quinina 
tres veces por día, en casos de es: 
ta especie. conducirán la enferme· 
dad á su fin sin complicación al 
guna, en el curso dedos semanas" 

"Estoy convencido de la impor 
tancia. que tiene para el paciente 
gozar de un sueño tranquilo, y por 
eso aconsejo dar los remedios y los 
alimentos durantu el día. Si apa 
recen signos de insomnio, el en 
fermo debe recibir invariable· 
mente; en la noche, una inyección 
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en los capilares de los órganos pro 
fundos, donde quedan en estásis. 
A meaos que la naturaleza venga 
en ayuda haciendo que estos cuer 
pos desorganizados entren en la 
circulación general para ser des 
pués transformados en urea, áci 
do úrico, creatina, creatinina, y 
sean eliminados bajo esta forma, 
el resultado tiene que ser siempre 
fatal. De aquí nace la indicación 
urgente de provocar rápidamente 
la reacción, destruir la vida del pa 
rásito de la malaria y eliminarlo 
del organismo." 

TOLERANCIA POR LA QUININA. 

"E� sorprendente la tolerancia del 
organismo para dosis elevadas y 
continuas de quinina en la fiebre 
malárica prolongada. He dado.con 
tínuamente, por espacio de un mes 
0'60 dé quinina, tres veces por día, 
y después de los primeros días, 
pasó todo efecto desagradable so 
bre el sistema nervioso y el reme 
dio actuó como un tónico sedante 
y antipirético." 

Dr. Manuel A. Mnñiz. 

REVISTA DE ENFEH.MEDADES 
MESTALES Y NERVIOSAS. 

SUMARIOTerapéutica de la Epilepsia 
El ClorobromoEl TrionalLa rnora 
losa-Trata.miento de la morfinomanía 
Terapéutica de la Tabes dorsalis= 
-La reeducación de los movimientos 
en los atáxicos. 

Las enformedades mentales y las 
nerviosas se especialisan más y 
mas. El prático, agobiado por el 
trabajo diario, apenas puede con 
sultar las revistas generales, que 
no siempre pueden ofrecer los re 
cientes progresos de estos dos ra 
mos de la medicina, cuyo inmenso 
desarrollo caracteriza el final de es 
te siglo. 

Es pues útil dedicar unas colum 
nas de "La Crónica Médica," pe 

riodicamente, imitando otras re 
•istas profesionales, á un resúmen 
compendiado de las más recien 
tes novedades, tanto en siquiatria 
como en neuropatologia. 

No hay afección más desesperan 
te que la Epilepsia, cuyas formas 
clínicas son tan variadas y múlti 
ples. SP.a ó no una intoxicación de 
ltt célula nerviosa ósea un proceso 
de regresión. es lo cierto que los 
sistemas de tratamiento se suce 
den unos á otros, gozando de un 
auge transitorio. 

Ultimamente el método bromo, 
opiado de Flechsig ha sido muy 
mencionado, publicándose estadís 
ticas con resultados excelentes, co 
mo por ejemplo:con uu 70 por ciento 
de curaciones. Este método consiste 
en la administración· del opio, sea 
en polvo ó en extracto. diariamente, 
comenzando por ladósis de uncen 
tígramo y aumentando paulatina 
mente hasta 20 ó 25 centígramos 
diarios, en varias porciones .Al ca 
bo de seis semanas se suprime 
bruscamente el opio y se le susti 
tuye por el bromuro, en altas dó 
sis, de tres gramos diarios para 
adelante, y así se continúa por dos 
ó más meses. El número de accesos 
disminuye á las primeras dósis de 
los bromuros. Este'método de trata 
miento tiene contra indicaciones, 
bien marcadas: el 'status epilépti 
cus, la plétora. la existencia de le 
siones cerebrales focales, etc. Ade 
más, solo puede ponerse en prácti 
ca en establecimien tos en donde el 
enfermo [pueda estar bajo la vigi 
lancia constante del médico. Se ha 
usado este método en los casos 
rebeldes á otros tratamientos y de 
be reservarse para emplearlo des 
pues de otros insucesos. 

No faltan prácticos que insisten 
en el tratamiento de la Epilépsía 
por el óxido de zinc (método Her 
pin) de20 centígramos á 2 gramos 
diarios. Tiene este método, entre 
otros inconvenientes, el de provo 
car náuseas, y hay quien ha sus ti 

D.M. 
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tuido el óxido por el valerianato, 
obteniendo ventajas. 

Un práctico inglés ha publicado 
varios interesantes casos de trata 
miento de la Epilépsia por el nitra 
to de plata,'á la dósis de 1 centí 
gramo diario, en tres píldoras y au 
mentando hasta 2 centígramos de 
la sal. Tiene. el in con veniente de 
la aparición de las manchas argíri 
cas, pero se mejoran algunos sínto 
mas de la neurcsis. Se señala un ca 
so de un enfermoque por 23 años 
tomó nitrato de plata, calcúlat'!' 
dose que consumió 120 gramos de 
esta sal. 

Hay casos de Epilépsia intrata 
bles por el bromuro; y Gower in 
trodujo el uso del boráx, que tanto 
recomienda Feré y otros. Este tra 
tamiento ha sido múchas veces �m 
pleado en el Manicomio de esta ciu 
dad, sin aparente resultado En la 
mayoría de los casos las desventa 
jas del Bórax son mayores que 
sus ventajas. Tiene también este 
agente terapéutico una acción irri 
tante sobre el tubo intestinal y 
sobre los riñones. Se empieza por 
10 ó 20 centigrarnos, tres veces al 
al dia, pero es imposible llevar la 
dósis muy allá. 

También ha venido recomendan 
dose la bromalina, de Merck (Bro 
moetilformina), que tiene 32 por 
ciento de bromo, y que se adminis 
tra hasta la dosis de 8 gramos dia 
rios. 

Si á estos métodos de tratamien 
to, se agregan los ya clásicos de 
Trousseau (belladona) de los bro 
muros alcalinos, polibromuros. 6 
bromuros combinados con el cloral 
ócon el arsénico; los epecíficos ve 
getales, como la Melcochara, etc, 
y, la multitud de oombinaciones te 
rapéuticas recomedadas día á día, 
se convendrá en que abundan los 
recursos para combatir _lo_s di ver 
sos accidentes del mal divino. 

Pero, el primer inconveniete en 
la práctica, depende de la pureza 
del medicamento. Es difícil, en el 
comercio, conseguir el bromuro de 
potasio purísimo. De aquí q UE: á 
dósis altas produzca efectos de in 
toxicación. 

Por otra parte, en el estado ac 

tual de la ciencia no es posible exi 
gir un tratamiento verdaderamen 
te específico. No hay sino epilépti 
cos. Y sin mucho esfuerzo parecen 
bien fundadas las teorías de los que 
aceptan la posibilidad de la predis 
posición orgánica, hereditaria ó 
adquirida, en la produción de los 
accesos epilépticos.influyendo prin 
cipalmente cierta autointoxica 
ción, que puede ser lcausada por 
una auto ó heteroinfección. 

· Brá, fundado en los trabajos de 
Mosso, Teissier y Fraenkel, sobre 
el poder neutralisante y antitóxico 
de la sustancia renal, que aumen 
ta considerablemente la elimina 
ción por los riñones de las sustau 
cíass tóxicas de la sangre, some 
tió un cierto número de epilépti 
cos á la acción del Estracto renal, 
de puerco (obtenido dejando mace 
rar por 24 horas este órgano fina 
mente triturado, con su peso de 
glicerina pura, y filtrando al tra 
vez de una tela metálica), á la dó 
sis de una cucharadita diaria, ob 
teniendo resultados interesantes. 

No se puede, pues, aceptar un tra 
tamiento único. Los purgantes, la 
antisepsia intestinal,jlos diuréticos, 
etc., influyen favorablemente en 
la acción indiscutible de los bromu 
ros (potasio, 'estronciana) para com 
batir ventajosamente el mal. Los 
restantes tratamientos deben cons 
tituir la reserva del práctico. 

Se recomienda por algunos au 
tores el clorobromo, como hipnóti 
co para los insanos. Esta droga es 
m{a mezcla de partes iguales de 
bromuro de potasio y clorolamida, 
disueltas en agua. En un tiempo se 
empleaba para combatir el mareo. 
Es ménos desagradable que el pa 
raldehido y su administra_ción no 
es seguida de trastornos circulato 
rios, laxitud, náuseas, dolor de ca 
beza, etc. Treinta gram.)S de la so 
lución son suficientes para provo 
car un sueño tranquilo en diversas 
formas de enajenació_n mental (�a 
nía aguda, melancolía, demeucia, 
mania periódica.) 
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El uso del sulfonal como hipnóti 
co no puede prolongarse á pesar 
de sus ventajoaos resultados Sí 
bien es verdad que se han señalado 
casos de individuos que han ab 
servido 30 y 100 gramos (doctor 
Hirsch), es lo cierto que se han re 
petido accidentes tóxicos de cierta 
gravedad, cuando se ha prolonga 
do el empleo de este medicamento. 

De aquí el empleo del trional, 
á la dósis variable de 1 á 3 gramos, 
administrado en jarabe, en un 
punch de brandy (á los alcohólicos), 
eú sellos, etc. Los resultados han si 
do siempre seguros y más aún si se 
le asocia una pequeña dósis de mor 
fina (1 centígramo) ó de codeína (2 
ó 3 centígramos). El Dr. Soetlin co 
loca al tríonal despues del cloral y 
del opio, en cuanto á su poder hip 
nótico, pero tiene sobre ellos la 
gran ventaja no producir las ma 
las consecuencias de arraigarse su 
hábito. Para Obersteiner, de Vie 
na, es un excelente hipnótico, de 
gramos l. 50 á gramos 3, con la 
ventaja sobre el sulfonal de ser 
de una acción muy rápida, sin te· 
ner consecuencias su empleo pro 
longado. · 

En el Manicomio y en la prácti 
ca privada siempre han sido más 
se¡suros y rápidos los efectos del· 
tr1onal. 

La Cloralo.!a es un anhídroglu 
cocloral. Descubierta en 1889 fué 
introduccida en la Terapeútica en 
1893, como hipnótico. No he teni 
do ocación de usarla en el Manico 
mio, pero sí una vez con buen éxi 
to en la práctica privada. Tiene el 
inconveniente de ser muy amarga. 
Disminuye lijeramente la tempera 
tura y puede tener lijera acción 
acumulativa. Debe empesarse por 
dosis pequeñas de 15 á 30 centígra 
mos y se la recomienda en los ca 
sos de manía aguda de los niños, 
en la epilepsia, en el alcoholismo. 
Sin embargo, su empleo debe ser 
reservado. 

Si la supresión brusca de la mor 
fina tiene sus inconvenientes en la 
práctica, no sucede lo mismo con 
la supresión rápida, preconisada 
ultimamente por Gilles de la Tou 
rette. 

En todo caso, cualqueira que sea 
la dósis que use el paciente, el pri 
mer día debe dársele la mitad. Si 
por ejemplo es de 60 centígramos, 
debe consentírsele 30 centígramos, 
en las 24 horas. Los dias siguientes 
seguirá. con 10 centígramos., has 
ta de sexto día on que la supresión 
será completa, cualquiera qne hu 
biera sido la dósis cuotidiana;. El 
primer día de tratamiento SA hará 
poco sensible, lo que s11 compren 
de fácilmente por la ración de re 
serva, de acumulo, que posee el pa 
ciente. Sobrevienen los dolores agu 
dos, á veces crueles, los calambres 
en los miembros inferiores, la cons 
tricción toráxica, las alucinacio 
nes, eldelirio,etc., accidentes todos 
hasta cierto punto consecuencia 
de la supresión. Para calmar los 
dolores y la excitación se recurrirá 
á los grandes baños tibios ( en el 
mismo dormitorio), á las duchas 
y afusiones frias, á las fricciones 
aromáticas, al masaje en los miem 
bros atacados de calambres. En 
principio se evitará administrar 
los medicamentos sedativos por la 
vía bucal. El bromuro de potasio, 
á la dosis de 3 á 4 �ramos puede 
prestar algunos servicios, siempre 
que su dosis sea prolongada. El 
cloral es infiel. El periodo de exci  
tación dolorosa no dura más de 
34 ó 36 horas. 

La supresión lenta solo tiene 
éxito en los morfinómanos nue 
vos por decirlo así, en aquellos en 
los que la dosis diaria de morfina, 
aun no ha pasado de 40 ó 50 centí 
gramos. El tratamiento consiste 
en sustituir el extracto de tebaico 
á la morfina y en suprimir el opio 
una vez que se ha obtenido la su 
presión del alcaloide. Se aprove 
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cha tarn bien de la acción sedante 
del bromuro de potasio. La susti 
tución del opio á la morfina es len 
ta ó progresiva, pudiendo suminis 
trarse 10 ó 20 centigramos de ex 
tracto de opio, en los momentos 
en que se pretenda la suspensión 
de la morfina. Una vez llegado al 
resultado deseado, siendo bien fre 
cuentes complicaciones molestosi 
simas, es el mismo enfermo que re 
chaza y reclama por la supresión 
del opio, rehusando tomarlo vo 
1 un tariamen te. 

El profesor W. Erb ha publica 
do una larga exposición sobre la 
Terapeutica de las Tabes dorsalis, 
que la Rivista di Patologia nervo 
sa y mentale analiza y reasume. 

Insiste Erb en el tratamiento 
profiláctico de la Tabes. Si todo 
sifilitico es un presunto tabético, 
la cura profiláctica debe instituirse 
energicamente para dominar la 
sífilis. 

Deben evitarse en segundo lugar 
las causas ocasionales, la fatiga 
muscular y mental, los exesos 
sexuales, el abuso de los exitantes, 
las emociones, etc. 

Manifestada la enfermedad, sí 
hay antecedentesifilitico, debe pre 
ferirse la cura con el unguento 
mercurial (30 á 60 fricciones), se 
guida de un tratamiento tónico ge 
neral. El tratamiento por el yodu 
ro de potasio lo cree menos eficaz, 
aunque está indicado en los casos 
de meningoencefalitis ó de afec 
ciones terciarias de la piel, de la 
mucosa ó de los huesos; ó, tam 
bien, en los casos de neuritis peri 
féricas. 

El tratamiento específico está 
contraindicado en los tabéticos 
avanzados, caquécticos, dispépti 
cos, ó que ya hubieren experimen 
tado curas mercuriales enérgicas. 
Siempre se deben prohibir los ba 
fios calientes que son perjudiciales. 

El tabético debe llevar una vida 
regular, evitando los excesos, emo 

ciones y fatigas. Entre los medios 
farmacéuticos· prefiere Erb el ni 
trato de plata y en ciertos casos la 
estricnina. Con la ergotina, el ar 
sénico y los bromuros no ha obte 
nido ventajas. Tolera la galvani 
zación longitudinal de la medula 
con corrientes ascendentes ó des 
cendentes. Contra. los dolores ful 
gurantes aconseja el estiramiento 
incruento de los nervios, ósea tam 
bien la suspensión. Acepta las pul 
verizaciones de cloruro de metilo,. 
las compresas de cloroformo y e ter 
aplicadas loco dolenti, la suminis 
tración de la antipirina, fenaceti 
na, exalgiua,salipirina, Jactofenina. 

En las fases más avanaadas de la, 
enfermedad se limita á un trata 
miento sintomático. El 'último re 
curso es la morfina. 

Para las crisis gástricas é intes 
tinales prescribe el reposo abso 
luto, dieta rigurosa, compresas ca 
lientes ó frias, gal vanización ó fa 
radización del epigastrio. Para las: 
crisis laríngeas las inhalaciones de 
cloroformo ó de eter, la galvan'iza 
ción del simpático ó de la médula 
cervical, las aplicaciones locales de 
cocaína. Contra la anestesia y la 
parestesia se empleará el pincel fa 
rádico. En la atrofia del nervio óp 
tico la estricnina puede detener el 
proceso por algún tiempo.La ataxia 
motriz se curará con el ejercicio 
muscular moderado y con la reed u 
cación mediante el método de 
Fraenkel. La estricnina. servirá 
para los trastornos de la vejiga. 
Las artropatías pueden ser trata 
das con la inmovilización de la ar 
ticulación afectada, con la inter 
vención quirürjica y con los apa 
ratos ortopédicos. 

Hacen seis años que Fraenkel 
demostró las ventajas que podría 
obtener el tabétíco, sujetando sus 
músculos á un ejercicio ordenado 
y sistemático. Este principio tera 
péutico produce cada dia mejores 
resultados, hasta el punto que el 
autor crea en la curación sinó de la 
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'tabes, cuando ménos de la ataxia. 
El insuceso es debido al uso da 
€jercicios musculares no adapta 
bles al caso en particular. 

La Gazzetta degli ospedali (Gen 
naio.1897) analiza un trabajo origi 
nal de Fraenkel, en el que hace 
notar la necesidad, en primer lu 
gar, de establecer el tipo de la 
ataxia y distinguir en seguida el 
grupo muscular sobre el que se de 
be actuar. Debe tenerse presente, 
la edad del enfermo, su fuerza, etc. 

El principio general es que un 
movimiento atáxico simple debe, 
con el ejercicio, transformarse en 
un movimiento coordinado nor 
mal. Hay que evitar que cada gru 
J>O muscular caiga por decirlo así 
en un estado de actividad morbo 
sa, y hacerlo retornar á su estado 
natural coordinando su energía. 

Pero estos resultados serán in 
completos en ciertas complicacio 
nes de la tabes (artropatías, atro 
fias musculares, etc) y cuando la 
afección tiene una marcha rápida. 

La aplicación de este método es 
tá contraindicada en ciertos perio 
dos de la tabes, en los que aumenta 
notablemente la excitabilidad de 
los movimientos atáxicos. 

Mucha atención debe dedicarse 
á la fuerza muscular del enfermo, 
para no convertir este método de 
tratamiento en su verdadero sur 
menage gimnástico. 

Estudiando con cuidado al indi 
viduo atáxico se instituirán los 
movimientos y el ejercicio muscu 
lar conveniente. :tos resultados 
son sorprendentes. 

Lima, Marzo de 1897. 

. InCor1ne 
DEL DOCTOR J. M. QUIROGA 

DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE VACUNA 

Sr. Director del Ministerio de Fo 
mento. 

S. D. 
Encargado de la Dirección del 

Instituto Nacional de Vacuna; y 

dando cumplimiento al artículo 10 
del Supremo decreto reglamenta· 
rio dictado al efecto, me es muy 
satisfactorio remitir á ese Despa 
cho un cuadro estadístico del nú 
mero de vacunados y revacunados 
en esta capital, durante el año que 
termina; así como también darle 
cuenta exacta de la marcha que ha 
seguido este establecimiento du 
rante ese mismo tiempo. 

Antes, séame permitido hacer 
una reminiscencia histórica, lo más 
suscinta posible, sobre las prime 
ras vacunaciones practicadas en Li 
ma con virus animal y de los esfuer 
zos que se han hecho para conseguir 
la completa instalación de este Ins 
tituto,científico y humanitario.que 
no hay duda llenará un gran vacío 
en el ramo de Higiene pública. 

I 

Los temores que con justicia se 
han abrigado en todo tiempo sobre 
la contaminación de la vacuna,con 
gérmenes patógenos,los casos com 
probados de sífilis y otras enfer 
medades, especialmente dérmicas, 
adquiridas con la inoculación de la 
vacuna humana, hicieron sugerir 
la brillante idea, que muy pronto 
fué llevada á cabo, de emplear la 
vacuna humana animalizada, que 
está probado no ofrece peligros. 

Este procedimiento de animali 
zar la vacuna, que tuvo su origen en 
Italia, en 1856,fué también emplea 
do en Francia, no obstante que el 
Profesor Jaccoud desconfiaba de 
su acción preservativa contra la 
viruela, y poco después en Bruse 
las, debido al ilustre Warlomont, 
uno de los más entusiastas propa 
gadores. Se llegó á consegurr que 
no se emplease mas que el virus 
vaccinicus animal, empleo que en 
la actualidad es casi general en to 
das las naciones civilizadas. 

En 1885 se recibió por primera 
vez en Lima, al menos de un modo 
oficial, doce placas de virus vac 
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• cin.iciis animal procedente del Ins 

tituto Vacciual de la República 
Argentina, que fueron entregadas 
por el Ministerio del Ramo á la H_ 
Municipalidad, y por ésta, al que 
suscribe, como Jefe encargado del 
servicio de vacuna municipal (véa 
se Boletín Municipal N.º 29 Fe 
brero 14 de 1885, página 234.)  

Este virus fué inoculado en 44 
niños de primera vacuuación, ha 
biéndose obtenido,un brillante éxi 
to en 2 de ellos, que sirvieron para 
continuar propagándola y renovar 
á la vez, el antiguo virus humano 
que se encontraba degenerado. Si 
en esta época se hubiera empleado 
el sistema de escarificaciones, se 
habría obtenido, tal vez, mayor 
número de éxitos. 

En 22 de Junio de 1886,en un in 
forme que di al Inspector de Hi 
giene con motivo del mejoramien 
to de la vacuna, lo mismo que en 
mi memoria anual, recomendaba 
muy efizcamente el establecer un 
Conservatorio de vacuna animal, lo 
mismo que declarar obligatoria la 
vacunación. El Inspector del ra 
mo, Doctor Auralio Alarco, decia 
también al H. Sr. Alcalde en su 
memoria anual, lo siguiente: "An 
te los peligros que ofrece la ino 
culación de la vacuna humana (de 
que la experiencia nos ha suminis 
trado desgraciadamente no pocos 
casos) juzgo de gran importancia 
implantar entre nosotros la anima 
lización del fíuído, convencido co 
mo estoy, de sus positivas venta 
jas." 

En tal sentido, no desmayó ,..1 
Dr. Alarco un solo instante llevan 
do á cabo los ensayos suficientes 
para conseguir su propósito. Llegó 
á hacer varias inoculaciones en 
una ternera; con linfa humana, y 
con otras de origen animal de los 
Institutos Vaccinales de Inglaterra 
y Alemania; y aunque en estos pri 
meros ensayos no consiguió resul 
tados favorables.no sucedió lo mis 
mo en una ternera que inoculó en 
la Lechería de la calle de La Pelo 

ta, acompañado del cuerpo de va 
cunadores de aquella época, de los 
que el infrascrito era jefe: se ob 
tuvo un éxito verdaderamente sa 
tisfactorio, que hacía desaparecer' 
toda duda, respecto á la posibilidad 
de conseguir en Lima la animali 
zación de la vacuna. 

No fueron estos los últimos tra 
bajos que sobre el mismo punto si 
guió haciendo el célebre facultatí 
vo doctor Alarco, el primero que 
consiguió en Lima la animaliza 
ción de la vacuna humana, pues 
mediante sus esfuerzos, obtuvo la 
fundación de un Establo Vacci 
nal, con el objeto de vacunar ter 
neras en gran escala y poder aten 
der asi, á este importante servicio. 
Por este motivo, lleno de la más 
viva satisfacción, expresaba en su 
memoria correspondiente al año 
1890, lo siguiente: " Instalado el 
Establo Vaccinal en Abril de 1888, 
después de numerosas tentativas, 
todas ellas infructuosas, se ha con 
seguido, por fin, inocular con é�to 
el fluido humano en terneras! tier 
nas,de modo que ya podemos hoy es 
tablecer,definitivamente, la anima 
lización de nuestra vacuna, con cu 
ya medida hábremos desterrado pa 
ra siempre el peligro de inocular 
algun otro virus patógeno en lugar 
del vacuno". 

Pero desgraciadamente con el 
cambio de Municipalidad verificado 
entonces,el Dr. Alarco tuvo que de 
jar la Inspección de Higiene; y poco 
tiempo después se trasladó á Euro 
pa. . d I M . . 1· La renovación e a umcipa 1 
dad y la ausencia del Dr. Alarco, 
fueron causas principales para que 
se abandonaran los ensayos tan ade 
lantados que, paso á paso.se habían 
obtenido en favor de la animaliza 
ción de la vacuna; pues la nueva 
corporación, demasiado celosa en el 
manejo de las rentas municipales.se 
atemorizó ante el desequilibrio en 
que encontró el presupuesto; así es, 
que creyó conveniente contraerse 
de toda preferencia á nivelarlo con 
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sus propias rentas.por cuyo motivo, 
varios ramos municipales, tuvieron 
que experimentar reformas econó 
micas. Uno de estos ramos, fué el 
de Vacuna, cuyo personal se redu 
jo en cuanto fué posible, y no obs 
tante de que amenazó la epidemia 
de viruelas, solo diez estudiantes 
de medicina se ocuparon de, vacu 
nar con tubos capilares de linfa hu 
mana, que era recogida de los gra 
nos vaccínicos de algunos niños, 
que con ese objeto 'acudían al Mer 
cado de la Concepción. Fueron tam 
bién notorias las observaciones,que 
como jefe del servicio hice, sin ha· 
ber podido conseguir nada en pro 
vecho de este ramo; causa, por la 
que, hasta principios del año 94, el 
servicio continuó reducido simple 
mente á un jefe conservador y su 
ayudante. . 

Por este mismo tiempo, es decir 
en Mayo del mismo afio, los seño 
res doctores Barrios y Perez Roca, 
presentaron 3 terneras con costras 
de vacuna, á una comisión nom 
brada al efecto, por la Academia de 
medicina y que tuve la honra de 
presidir; la que declaró, prévio el 
examen que de ellas se hizo, ino 
culando la emulsión preparada con 
dichas costras á algunos niños, que 
los resultados habían sido muy sa 
tisfactorios. Segun esto, se babia 
conseguido pues, por primera vez, 
que la vacuna animal extranjera 
produjese éxitos en las terneras del 
país, lo que en verdad, todavía no 
había sucedido, tal vez porque la 
emulsión que nos llegaba tenía mu 
cho tiempo de preparada ó por 
otras causas desconocidas. 

Se presentaba una época propi 
cia para establecer definitivamen 
te este servicio, y el entusiasmo 
que animaba á todos los miembros 
de la Academia de Medicina, espe· 
cialmente á su Comisión del Ramo, 
hacia creer que era un hecho, que I 
quedaría instalado, el servicio de 
vacuna animal si el R. Conce· 
jo, accedía á las condiciones con 
que se comprometía dicha Acade 

mia á desempeñar su dirección. 
Desgraciadamente, el espíritu de 
economía que en aquella época rei 
naba en la Corporación Municipal, 
ó tal vez, causas de otra naturale 
ea, contribuyeron poderosamente 
á que la mayoría de sus miembros 
no prestase al asunto la merecida· 
atención y que el tiempo trascu 
rriera sin que este servicio mejora 
ra, permaneciendo hasta el afio pa 
sado en el mismo estado de antes. 

La gloria de haber implantado 
tan útil como importante mejora 
en la Higiene pública, es de la ac 
tual Junta de Notables, presidida 
por su muy digno Alcalde Dr. D; 
Manuel P. Olaechea, y su muy 
competente é ilustrado Inspector 
de Higiene y Vacuna doctor Ricar 
do L. Flórez. 

II 
INSTALACIÓN DEFINITIVA DEL 

CULTIVO DE LA V.ACUNA ANIMAL 

Decidida la actual Municipalidad 
á instalar definiti varuente.este im 
portante servicio,prévia una confe 
rencia, que tuve al efecto con el 
Inspector del Ramo, se me nombró 
Director del antiguo Establo Vacci 
nal eu Mayo de 1895 (veáse anexo 
Nº 1 ),entregándoseme bajo in venta 
rio, todos los enseres y útiles que 
conservaba ese local, para continuar 
los ensayos que inició el Dr Alarco. 

Me fué suficiente para esto, pe 
dir autorización al Concejo, para 
conseguir terneras por su cuenta; 
y el 5 de Julio del mismo año, fué 
vacunada la primera ternera direc 
tamente con linfa sacada de un ni 
ño, empleando también un tubo de 
vacuna animal de uu Instituto Eu 
ropeo. El resultado de esta opera 
ción no se hizoesperar,á las48 horas 
se podía apreciar y asegurar el éxito 
y al 5' dia, los granos presentaban 
todos los caracteres de la legítima 
pústula vaccínica, ele los que se 
recojieron mas de 50 tubos de lin 
fa. La fiebre vaccinal, se pudo apre 
ciar por una temperatura de 3fl. º 7: 
todo lo cual puse en conocimiento 
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de la Inspeccion general de Higiene, 
La 2• ternera fué vacunada con 

la emulsión preparada con las cos 
tras de la anterior ternera, junto 
con algunos tubos de linfa; á ésta 
operación cor. cu r rieron varios 
miembros de la Academia de medi 
cina, así como muchos médicos de 
esta Capital, deseosos de presen 
ciarla y conocer personalmente los 
resultados, que fueron taro bien bas 
tante satisfactorios. Así, sucesiva 
mente, seguí, vacunando otras ter 
neras, obteniendo siempre buenos 
resultados, lo que acreditó la vacuna 
animalizada á tal punto, que la con 
currencia al Establo vaccinal era de 
día en dia mas numerosa. 

Este justo crédito que habia ad 
quirido la vacuna cultivada en el 
Establo Vaccinal, dió lugar á que 
varios Representantes presentaran 
á la H. Cámara de Diputados una 
mocion, por la que se debía declarar, 
con fuerza de ley, obligatoria la va 
cunación y revacunación y que se 
votase en el Presupuesto General, 
la suma de 101 000 soles anuales, 
como subvención al Establo Vacci 
nal. 

Acatando las H. H. Cámaras tan 
importante proposición, fué apro 
bada en todas sus partes sin obser 
v�ción alguna; y el Supremo Go 
bierno, que tanto se intereresa por 
el bien de la República, le dió su 
protección, dictando las leyes del 
caso para establecer y organizar el 
actual Instituto. 

' Al efecto, comisionó al Dr. Ri 
cardo L. Florez, para que presenta 
se un proyecto de instalación defi 
nitiva dellnstituto Nacional de Va 
cuna. 

Este falcultativo, cuya compe 
tencia profesional es bien conocida, 
estudió detenidamente el punto, 
presentando un estenso dictamen, 
sobre la mejor manera de instalar 
lo, dictámen que, una vez presen 
tado ante la consideración Supre 
ma, mereció su aprobación en 22 
de Mayo de 1896, desde cuya fe 
cha funciona este Instituto. 

III 
CULTIVO 

El cultivo de la vacuna animal ó 
sea su trasplantación de ternera 
á ternera, es una operación que de 
manda mucho cuidado, esmero, pa 
cíencia y una práctica especial; la 
mas pequeña omisión puede ser 
causa de la falta de éxito. Siguien 
do los procedimientos cientiñcos 
modernos y muy particularmente 
el empleado por el profesor W arlo 
mont, Director del Instituto Vacci 
nal de Bélgica, hemos llegado á va 
cunar sucesivamente en el periodo 
de 19 meses, 148 terneras de 3 á 18 
meses de edad, de lasque solo 3 pro 
dujeron éxitos nulos, uno de ellos 
en revacunación; todos los demas, 
han sido seguidos de nu resultado 
muy satisfactorio. Se ha obtenido, 
pues, el 98 por ciento, de éxitos bue 
nos. 

(Continuará.) 

TRABAJOS EXTRANJEROS 

La. enseñánza. médica. en Mexico 
(De la Revista quincenal de Anatomía Pato 

lógica Médica y Quirúrgica) 

DR. FRÍAS y SOTO. 

Desde la epoca de la domina 
ción española, desde el primer ter 
cio del siglo XVIII, en 1739, algu 
nos médicos criollos, criados en la 
escuela eminentemente empírica 
de entonces, y educados con la ru 
dimentaria enseñanza, única que 
podía darnos España, pero ávidos 
de adelanto y de saber, quisieron 
fundar en Mexico un colegio de 
Medicina donde se formaran médi 
cos índigenas que llenaran las nece 
sidades sanitarias de la Colonia. 

Para alcanzar tan noble fin, co 
misionaron al Dr .. Don José Mer 
cado á fin de que solicitara del 
Rey la licencia necesaria para la 
fundación del establecimiento mé 
dico. Pero el Rey de España no 
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quiso resolver la solicitud sin oír 
antes el parecer de la Universidad 
de Mexico, cuya Corporación opi 
nó en contra, porque era imposible 
que se dejara arrancar uno de los 
ramos de las ciencias sobre las que 
ejercía su monopolio absoluto. Y 
se negó el permiso pedido.  

Inútil es decir que entonces la en 
sefianza médica nada tenla de obje 
tiva, y que la práctica se hacia no 
en anfiteatros ni en salas de opera 
ciones, sino asistiendo á la visita 
matutina de los médicos en los 
hospitales, que partiendo de diag 
nósticos subjetivos y algo metafí 
sicos, aplicaban á sus enfermos las 
fórmulas em píricas de Ia terapéu 
tica magistral vigente. 

Por fin, y gracias al empeño de 
los médicos mexicanos. se consi 
guió que por Real decreto de 16 
de Marzo de 1768 se estableciera 
en el Hospital Real una cátedra de 
anatomía práctica, nombrando pa 
ra qne la desempeñara al Dr. D. 
Andrés Mantani y Vugilf. Y en 20 
de Mayo del mismo afio, expidió 
el Rey otro decreto ordenando se 
fundara un curso de cirugta, cuya 
cátedra comenzó á funcionar el 
día 3 de Febrero de 1770. 

En virtud de estas disposiciones 
Reales, la Medicina quedó fraccio 
nada en dos ramos enteramente 
independientes entre sí: la. cirugía, 
y la medicina; entendiéndose por 
ésta la patología interna, que se 
cursaba únicamente en las Uni 
versidades de México y Nueva Ga 
licia (Gnadalajara), únicas Cor 
poraciones que podían legalmente 
expedir títulos profesionales de 
médico, de cirujano ó de farma 
céutico. 

Consumada la independencia de 
México, en 1823 se presentaron al 
Congreso dos proyectos iniciando 
la creación de un establecimiento 
�e. ciencias médicas; pero ambas 
míciativas fueron desechadas, é 

igual resultado obtuvo un proyec 
to semejante sometido al Cuerpo 
legislador en Octubre de 1827, que 
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dando en pie lo que se llamaba el 
Protomedicato que desempeñaba 
el Profesor decano de la facultad, 
nombrado por el Gobierno, y re 
vestido de algunas atribuciones 
periciales referentes á la higiene 
publica. • 

El decreto de 21 de Noviembre 
de 1830 estinguió el Protomedica 
to y creó la Facultad Médica del 
Distrito, dándole las facultades 
que tenia aquél. Y el Reglamento 
del 23 de Octubre de 1833 creó el 
establecimiento de Ciencias Médi 
cas, de donde tomó su origen la 
actual Escuela de Medicina, y le 
asignó para instalarse el exCon ' 
vento de Bethlemitas, lugar en 
que primero se fundó. 

En 9 de Diciembre del mismo 
afio se inauguró el Establecimien 
to, quedando organizada la insti 
tución y habiendo sido nombrado 
Director, el Dr. D. Oasimiro Licéa 
ga. 

La dotación asignada á cada Pro 
fesor fué mil doscientos pesos anua 
les, que casi nunca pagaba el Go 
bierno. 

Poco tiempo de vida tuvo enton 
ces el Establecimiento de Ciencias 
Médicas, pues vuelto al poder el 
General SantaAuna, derogó lo 
hecho por su antecesor y restable 
ció la Universidad, volviendo á po 
ner en vi�or el antiguo plan de es 
tudios universitarios. 

Pero no fué esta la única crisis 
que sufrió en aquellos días la Es 
cuela médica, pues á la vez que el 
Gobierno la privaba de su existen 
cia legal, la mayor parte del edi 
ficio de Bethlemitas que se le ha 
bía cedido se dio á la Escuela Lau 
casteriana, y de sus clases sólo 
quedó ·en pie la abierta para las 
parteras. 

Sin embargo, los Profesores no 
se desanimaron con aquella inmo 
tivada persecución, y habiendo so 
licitado el restablecimiento del 
Instituto médico con inquebranta 
ble empeño, consiguieron que se 
confirmara la creación del Esta 

LA CRÓNlCA MEDICA 
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blecimiento de Ciencias Médicas 
por la ley de 17 de Noviembre de 
1834, dada en virtud del muy fa 
vorable informe rendido por la Co 
misión que nombró el Gobierno pa 
ra visitar el nuevo plantel. 

El poder público había autoriza 
do ya la existencia de la Escuela, 
mas le negó todo género de recur 
sos para que subsistiera, siendo 
tan absoluta la falta de éstos, qua 
el Sr. Director D. Casimiro Licéa 
ga, con noble desprendimiento, de 
su propio peculio estuvo sostenien 
do por algún tiempo los gastos del 
plantel. 

Mas esta situación era insoste 
nible, y al fin tuvo que cerrarse la 
Escuela, á pesar de que la Junta 
de Profesores ofreció cubrirá esco 
te los gastos indispeusablos para 
la manutención de los alumnos, 
mientras el gobierno facilitaba los 
fondos que siempre prometía y 
que nunca llegó á dar. 

Entonces los Profesores dieron 
gratuitamente las clases á los 
alumnos externos, pues el interna 
do había concluido; y en circuns 
tancias tan angustiosas se abrie 
ron las cátedras del 2. º año esco 
lar el día 9 ele Febrero de 1835. Mas 
no por eso el Gobierno subminis 
tró las cantidades designadas por 
la ley, y los Profesores continua 
ron cubriendo los gastos indispen 
sables para el sostén de la Institu 
ción. 

A pesar de tantas dificultades, 
el Establecimiento concluyó su se 
gundo año escolar y abrió el ter 
cero en el mes de Octubre. . . . . ... 

La Escuela estuvo clausurada 
hasta Octubre de 1838 en que se 
verificó su tercera apertura en al 
gunas piezas del Exconvento del 
Espíritu Santo, restauradas á cos 
ta de los Profesores, dándose allí 
las clases teóricas y en el hospital 
de San Andrés las de Anatomía, 
Medicina Operatoria, y las Clíni 
cas interna y externa. 

Parece que lus Gobiernos que se 
sucedieron en aquel luctuoso pe· 

riódo de revoluciones, estaban ins 
pirados todos de un espíritu hostil 
contra la Escuela Médica, pues no 
permitían que ésta funcionara 
tranquilamente," estorbando así su 

· progreso y obligándola á una con 
tinua trasmigración . 

Cansados al fin de sufrir tanta 
humillación y tanto despojo aque 
llos dígnisimos y filántropos Pro 
fesores, resolvieron a fquirir un 
edificio donde establecer su Escue 
la, y en efecto, compraron en S/. 
50,000 al Ayuntamiento de Méxi 
co, el Exconvento de San Hipólito. 
En Octubre de 1850 tomaron pose 
sión del local, restaurándolo y arre 
glando convenientemente en él sa 
lones para las cátedras. 

Mas poco duró aquella ilusión, 
pues los gobiernos de entonces no 
siempre respetaban el derecho de 
propiedad; y el "General D. Anto 
nio López de SantaAnua, que ha 
bla sido hecho Dictador, expro¡iió á 
la Escuela de Medicina del edificio 
de San Hipólito para convertirlo 
en cuartel, á pesar de habérsela 
demostrado que aquel local era de 
propiedad particular del Cuerpo de 
Profesores. 

En virtud de este atentado la 
Escuela se dispersó, sin que por 
esto desistieran nuestros egregios 
maestros de su empeño en conti 
nuar la enseñanza médica, y si 
guieron dando unas clases en la 
Universídad y otras en el Ateneo 
Mexicano . 

Para vencer tantos obstáculos, el 
Cuerpo de Profesores acordó hacer 
un sacrificio pecunario más para 
adquirir en propiedad otro edificio, 
aunque exponiéndose á un nuevo 
despojo. Y en el mismo año de 
1854 compró la Exinquisición al 
Seminario Conciliar, en cincuenta 
mil doscientos ochenta y seis pe 
sos; y allí vino á quedar al fin es 
tablecida la Escuela de Medicina 
hasta nuestros días. 

Desde su establecimiento cuenta 
la Escuela siete Directores. Y fue 
ron los Señores Doctores Casimiro 
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Licéaga, José Ignacio Durán, Jo 
sé María Vértiz, Ladislao Pascua, 
Leopoldo Río de la Loza, Rafael 
Lucio y Francisco Ortega. 

Actualmente la dirige el eminen 
te clínico y eruditísimo Profesor, 
el Dr. Manuel Carmona y Valle. 

El día 2 de Diciembre de 1867 se 
promulgó la ley órganica de estu 
dios médicos, que con algunas mo 
dificaciones rige actualmente en 
sus ramos radicales, pues se han 
aumentado en la asignatura otros 
ramos de enseñ.anza siguiendo el 
progreso de la ciencia. 

El Cuerpo de Profesores es nu 
meroso, y está formado por las 
eminencias médicas que tan dig 
namente han continuado las tra 
diciones de nuestros maestros, y 
por un Profesorado jóven, lleno de 
nobles ambiciones, que se educa 
en las 'doctrinas de la ciencia mo 
derna • y cultiva los prodigiosos 
adelantos del fin del siglo. 

PARA LA CARRERA DE l\lÉDICO 

PRIMER AÑO. 

Anatomía descriptiva, Dr. Por 
firio Parra. • 

Histología normal, Dr. Francisco 
Hurtado. 

Farmacia elemental, Profesor Jo 
sé Donaciano Morales. 

SEGUNDO AÑO 

Fisiología, Dr. José Maria Ban 
dera. 

Patología médica (primer curso), 
Dr. Maximiliano Galán. 

Patología quirúrgica, (primer 
curso), Dr. Tobías Núñez, 

TEROER AÑO 

Anatomía topográfica, Dr. Fran 
cisco de P. Chacón. 

Patología médica [segundo cur 
so], Dr .• fosé Ramos. 

Patología quirúrgica [segundo 
curso], Dr. F. Vázquez Gómez. 

Clínica médica [primer curso], 
Dr. Demetrio Mejia. 

OUARTO AÑO 

Patología general, Dr. D. Jo11 
quin Vértíz. 

Medicina operatoria, Dr. Eduardo 
Licéaga. 

Terapéutica, Dr. D. Manuel Do 
minguez. 

Clínica quirúrgica, (segundo cur 
so), Dr. Rafael La vista. 

QUINTO AÑO 

Higiene, Dr. Angel Gaviño, 
Medicina legal, Dr.Nicolás Ramí 

rez Arellano. 
Obstetricia, Dr. D. Gutierez, 
Clínica médica (segundo curso), 

Dr. Manuel Carmona y.Valle. 
Clínica de Obstetricia, Dr. José 

Ignacio Capetillo. 
PARA LA CARRÉRA DE FARlllACEU 

TICO. 

PRIMER AÑOFarmacia (teórico 
práctica, Profesor J. Donaciano 

SEGUNDO �o.Historfa natu 
ral de drogas simples, Profesor J. 
M. Lazo de la Vega. 

TERCER AÑO.Quimica 'analíti 
ca, Profesor Víctor Lucio. 
[En los tres años es obligatoria la 
práctica en una botica] 

PARA LA CARRERA DE PARTERA. 
PRilllER AÑ�. Obstetricia teóri 

ca (primer curso), clínica de obs 
tetricia, Profesor Dr. Fernando Zá 
rraga. 

SEGUNDO AÑO .Obstetricia teó 
rica [segundo curso], clínica de 
Obstetricia, Dr. Fernando, Zárra 
ga. 

La Escuela de Medicina cuenta 
además con una buena biblioteca 
y con un Museo que acaba de ser 
enriquecido con una espléndida y 
numerosa colección de piezas aná 
tomopatológicas, cuidadosamente 
recogidas, preparadas y clasifica 
das por el primero de nuestros ci 
rujanos, el doctor Rafael Lavista, 
quien la ha entregado á la Escue 
la para la formación de su Museo. 

Mexico, Noviembre de 1896. 
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REVISTA TERAPÉUTICA 

Eucaina.Es el éter methylico 
del acido methylbenzoiletrame 
thyly  oxipiperadinacarbonica 
Poco soluble, forma sin embargo 
salescomo el clorhidrato, que se 
pueden disolver. Es anestésico lo 
cal poderoso y se usa en solución 
de 1 á 2 º/0, especialmente en of 
talmologíaNo produce midriasis 
como la cocaína. 

Tannalbina..  Obtenida por el 
profesor Gottlieb, es un tanal 
buminato ó albuminato de tanino 
Poderoso astringente, es un pol 
vo de color oscuro, insoluble, sin 
sabor, que no tiene la desagradable 
acción del tanino sobre la mucosa 
estomacal. El jugo gástrico no lo 
disuelve, de modo que puede atra 
ve ·ar el estómago sin daño alguno 
y llegar hasta los intestinos donde 
ejerce su acción astringente. Se la 
emplea en polvo, á la dosis de 1 á 
2 gmos. y aún más. En los niños, 
de 25 á 50 centígramos, en emul 
sión ó en un jarabe. Es precioso 
medicamento y se usa en las dia 
rreas congestivas de verano, las 
diarreas de los tuberculosos, la en 
teritis catarral de los niños etc. • Qu..lnosol 6 Chinosol =Oompues 
to á base de oxicbiuolino, de la sé 
rie de los chinolinos, á la que per 
tenece la quinina, es poderoso an 
tiséptico, soluble en el agua, inso 
luble, eu el alcohol, eter, grasas y 
aceites. Se emplea su solución 
acuosa de 11000 ó 2000. 

Vasogeno. Pertenece al grupo 
de los hidrocarburos, es la vaselina 
oxijenada ú oxivaselina, superior 
á esta en diversos sentidos. Buen 
disolvente' de ciertas sustancias, 
como los alcaloides, magnífico 
vehículo para la preparación de 
algunos medicamentos de uso ex 
terno. Tiene la misma consisten 
cia que la vaselina líquida, color 

bruno amarillento, peso específico 
de 0'891, su reacción es Iijeramen 
te alcalina y forma con el agua 
una emulsión constante, blanquiz 
ca. Disuelve mejor que las vaseli 
nas ordinarias ciertas sustancias, 
como el iodoformo, la creosota, el 
ictiol, mentol, alcanfor, etc. 

Se usa el vasogenocreosotado, 
en unciones sobre la piel, en el 
tratamiento de la tuberculosis pul 
monar. De este modo el enfermo 
está constantemente rodeado de 
una atmósfera creosotada y el me 
dicamento penetra por la piel y las 
vías respiratorias, sin fatigar el es 
tomago, que debe mantenerse 

'Siempre en buen estado en el tu 
berculoso. 

Jpeca desemetisada de Merck. 
Es la ipeca á la cual falta su ele 
mento emético. Producto debido á 
los trabajos de este farmacéutico 
aleman. 

Lima, .Abril 17 de 1895. 
Sres. Scott y Bowne, Nueva York. 

Muy sefíores mios: hace tres años 
que en mi clientela no hago uso de 
otra preparación de aceite de ba 
calao que la de Ustedes conocida 
con el nombre de Emulsión de 
Scott, pues además de ser casi in 
sípida, es una feliz asociación del 
aceite de bacalao con los hipofos 
fitos que són agentes preciosos y 
de ineludible indicacion en to 
dos los varios casos de nutrición 
empobrecida. Escrófulas, Tuberco 
losis, Raquitismo; Osteomalacia, y 
otros malos estados generales con 
secutivos. 

Soy de Uds. S. S., 

DR, CONSTANTINO T. CARVALLO. 

Profesor de la Facultad de Medi 
cina de Lima; Cirujano de la Mai 
son de Sanié. 

Calle de Filipinas No.159. 


